
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2015-00426-00 

PROCESO:   LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: MAYERLING ELIZABETH CRISTINA CAMARGO MORENO 

DEMANDADO:  DORALBER DE JESÚS DUARTE BRITO 
 

 

El demandado solicita que se ordene la cancelación de las medidas cautelares 

ordenadas en el proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, por ser procedente (núm. 5° art. 597 CGP – núm. 3° art. 598 

CGP), el despacho accede a su solicitud, como quiera que el asunto antes 

reseñado culminó con la aprobación del trabajo partitivo mediante providencia 

del 1 de noviembre de 2016, y en dicha oportunidad no se ordenó la cancelación 

o levantamiento de las mismas. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

L.J.M. 
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Juez
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